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de Inversiones Extranjeras, se abonará en cuenta extranjera de 
pesetas convertibles. En caso contrario, quedará definitivamente 
abonado en cuenta extranjera de pesetas ordinarias.

INSTRUCCION FINAL
La presente circular entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 18 de marzo de 1986.-El Director general, Gerardo 

Burgos Belascoaín.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

8993 RESOLUCION de 1 de abril de 1986, de la Dirección 
General de la Pequeña y Mediana Industria, en 
desarrollo de la Orden de 14 de noviembre de 1985, 
por la que se establece el apoyo financiero del Instituto 
de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial (IMPI) 
a los avales prestados por las Sociedades de Garantía 
Recíproca.

Ilustrísimo señor:
De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 7.° de la Orden del 

Ministerio de Industria y Energía de 14 de noviembre de 1985, se 
desarrolla por la siguiente Resolución el procedimiento para el 
apoyo financiero al coste de los avales prestados por las Sociedades 
de Garantía Recíproca a los pequeños y medianos empresarios 
socios de las mismas, y al coste de las operaciones de reaval 
realizadas por las Sociedades de Garantía Recíproca con las 
Sociedades de Reafianzamiento.

1. ° La concesión del apoyo financiero al coste de los avales 
prestados por las Sociedades de Garantía Recíproca, en las que el 
Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial figure como 
socio protector, a sus socios partícipes, se efectuará individual­
mente en cuanto a las operaciones que tengan concedido el segundo 
aval del Estado por la «Sociedad Mixta de Segundo Aval, Sociedad 
Anónima».

2. º El procedimiento para la concesión de esta subvención al 
coste del aval se ajustará al siguiente trámite:

A) Solicitud dirigida por la Sociedad de Garantía Recíproca al 
Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial, con arreglo 
al modelo oficial unido a la presente Resolución como anexo I.

B) A la vista de dicha solicitud, y teniendo en cuenta las 
prioridades establecidas en el artículo 4.° de la Orden y las que 
pueda disponer el Ministerio de Industria y Energía, de acuerdo 
con la facultad que le concede el expresado artículo, el Instituto 
concederá o denegará la subvención en el porcentaje que determine 
mediante resolución de acuerdo con lo establecido en el apartado 
6.° de la presente Resolución, de la que dará traslado a la Sociedad 
de Garantía Recíproca.

C) Concedida la subvención, la Sociedad de Garantía Recí­
proca enviará al Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa 
Industrial, en el plazo improrrogable de dos meses, desde la fecha 
en que le sea notificada la resolución, los siguientes documentos:

1. Certificación, con arreglo al modelo unido a la presente 
Resolución como anexo II, en la que habrá de constar la afectación 
del segundo aval de la «Sociedad Mixta de Segundo Aval, Sociedad 
Anónima», a la operación que será objeto de la subvención y los 
datos finales de la operación.

2. Copia de la póliza de reafianzamiento suscrita por la 
Sociedad de Garantía Recíproca y su socio participe.

3. Los documentos a que se refiere la Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 15 de abril de 1985 o disposición que, en 
su caso, la sustituya o modifique. En el supuesto de la falta de 
remisión al Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial 
de cualquiera de los documentos expresados en el plazo de dos 
meses anteriormente establecido, quedará sin efecto la concesión, 
si bien podrá solicitarse de nuevo por la Sociedad de Garantía 
Recíproca.

D) Cumplidos los requisitos documentales a que se refiere el 
apartado C) anterior, el Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa 
Industrial abonará de una sola vez la subvención a la Sociedad de 
Garantía Recíproca que corresponda.

3. ° La concesión de apoyo financiero a la comisión de riesgo 
de las Sociedades de Reafianzamiento participadas por el Instituto 
se efectuará en cuanto a la correspondiente a las operaciones 
individuales de riesgo cedidas por las Sociedades de Garantía 
Recíproca.

4. ° Las solicitudes para la concesión de dicho apoyo al 
reafianzamiento se dirigirán por las Sociedades de Reafianza­
miento al Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial, 
con arreglo al modelo oficial unido a la presente Resolución como 
anexo III, haciendo constar en las mismas los riesgos individuales 
cedidos por las Sociedades de Garantía Recíproca y el importe de 
la comisión correspondiente a los mismos.

5. ° El apoyo financiero por la subvención a la comisión de 
riesgo será abonado por el Instituto de la Pequeña y Mediana 
Empresa Industrial a las Sociedades de Reafianzamiento, en base 
a la dotación presupuestaria disponible a tal fin.

6. ° Se designa a la Subdirección General de Financiación e 
Inversiones del Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa 
Industrial (IMPI) para la tramitación de las subvenciones y 
resolución sobre concesión o denegación de las mismas.

7. ° La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de 
sa publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 1 de abril de 1986.—El Director general, Julio González 

Sabat.

Ilmo. Sr. Secretario general del Instituto de la Pequeña y Mediana
Empresa Industrial (IMPI).
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